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LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

Prevención de accidentes 

La seguridad busca minimizar 

los accidentes laborales. 

Podemos definir accidente 

laboral como aquel que se 

deriva del trabajo y que 

provoca, directa o 

indirectamente, una lesión 

corporal, una alteración 

funcional o un mal que lleva a 

la muerte, así como la pérdida 

total o parcial, permanente o 

temporal, de la capacidad para 

trabajar 

Accidente con ausencia: Es el que da por resultado: a) 

Incapacidad temporal y pérdida total de la capacidad para 

trabajar el día en que se sufre el accidente o que se prolonga 

durante un periodo inferior a un año. Al regreso, el empleado 

asume su función sin que haya reducción de su capacidad. En 

caso de un accidente sin ausencia, pero con una lesión que 

posteriormente se agrave y determine la ausencia, éste 

recibirá una nueva designación; es decir, será considerado 

accidente con ausencia y el periodo de la separación iniciará 

el día en que se haya confirmado la mayor gravedad de la 

lesión. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Incapacidad parcial y 

permanente, así como 

reducción parcial y 

permanente de la capacidad 

para trabajar, que se presenta 

el mismo día del accidente o 

que se prolongue durante un 

periodo inferior a un año. 

La pérdida de un miembro o parte del mismo.  

ii. La reducción de la función de un miembro o parte del 

mismo.  

iii. La pérdida de la vista o la reducción de la función de 

un ojo.  

iv. La pérdida de audición o la reducción de la función 

de un oído 

La incapacidad total y 

permanente es la pérdida 

total de la capacidad para  

trabajar de manera 

permanente. La incapacidad 

total y permanente se debe 

a: 

i. Pérdida de la vista de ambos ojos.  

ii. Pérdida de la vista de un ojo y la 

reducción de más de la mitad del otro.  

iii. Pérdida anatómica o la incapacidad 

funcional de las partes esenciales de 

más  

de un miembro (mano o pie). 

iv. La pérdida de la vista de un ojo, al 

mismo tiempo que la pérdida 

anatómica o  

la incapacidad funcional de una de las 

manos o de un pie.  

v. La pérdida de audición de ambos 

oídos o, incluso, la reducción de más de 

la  

mitad de su función. 



 

 

 

 

 

 

i. Cualesquier otras lesiones orgánicas y 

perturbaciones funcionales o psíquicas  

permanentes que, en opinión de un médico, 

ocasionen la pérdida de tres  

cuartos o más de la capacidad para trabajar.  

d) Muerte del accidentado. 

Cómo identificar las causas de los accidentes 

Los accidentes son provocados por causas que pueden ser identificadas y eliminadas para que no 

provoquen nuevos accidentes 

El agente: Es el objeto o sustancia (máquina, lugar o equipo que se podrían proteger 

adecuadamente) que de manera directa se relaciona con la lesión, como una prensa, 

mesa, martillo, herramienta, etcétera. 

La parte del agente: Aquella que está estrechamente asociada o relacionada con la 

lesión, como el volante de la prensa, la pata de la mesa, la cabeza del martillo, 

etcétera. 

La condición insegura: Es la condición física o mecánica que existe en el lugar, la máquina, el equipo o la 

instalación (que se podría haber protegido o corregido), y que puede conducir a que ocurra el accidente. 

Por ejemplo, un piso resbaladizo, con aceite, mojado, con salientes o agujeros, una máquina que no cuenta 

con protección, una instalación eléctrica con cables pelados, motores que no tienen tierra, iluminación 

deficiente o inadecuada, entre otros. 

El tipo de accidente: Es la forma o el modo de contacto entre el agente del accidente y el accidentado o, 

incluso, el resultado de ese contacto como, golpes, caídas, resbalones, choques, etcétera 

El acto inseguro: Es la violación del procedimiento aceptado como seguro; o sea, dejar de usar equipo 

individual de protección, distraerse o conversar durante el servicio, fumar en un área prohibida, lubricar o 

limpiar una máquina en movimiento. 

El factor personal de inseguridad: Es la característica, deficiencia o alteración mental, psíquica o física 

(accidental o permanente) que permite el acto inseguro. Éstos se derivan de vista defectuosa, fatiga, 

intoxicación, problemas en casa, desconocimiento de las normas y reglas de seguridad 


